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1. Disposiciones generales

PONSIRAZAZABAL

De conformidad con lo dispueslO en el artículo 86,] de la Constitu
ción. el Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó
con\aJidar el Real Decreto-ley de medidas fiscales urgentes.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados. 27 de diciembre de 1990.-El
Prcsidcmc del Congreso de los Diputados.
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CORTES GENERALES
RF.SOLCCIO/I,' de 27 de diciembre de 1990, de! Congreso
de los Diputados, por fa que se ordena la publicación del
Acuerdo de conmiidación del Real Decn.'l(j-lt~r 5/1990, de
20 de diciembre, de medidas .fiscales urgentes.

REAL DECRETO 1749/1990, de 28 de diciembre, por d
que se crean Agregadurias de Defensa en las Embajadas de
Espaiia en Praga, Budapesl y Jlanagua.

El notable incremento que están experimentando las relaciones
bilaterales en el ámbito de la Defensa entre nuestro país y Hungría.
Checoslovaquia y Nicaragua, hace aconsejable que las Misiones Diplo
máticas acreditadas en esos países dispongan de una Agregaduria de
Defensa que facilite la agilización de los temas de recíproco intereso
canalizándolos a través de las mismas, de acuerdo con lo establecido en
el Real Decreto 757/1990. de 15 de junio.

Todo ello hace aconsejable la creación de Agregadurías de Defensa
en las Embajadas de España en Praga. Budapest y Managua. en la forma
que establece el articulo J5 del Real Decreto 632/1987, de 8 de mayo,
sobre organización de la Administración del Estado en el exterior.

En su v!rtud. a inicíativade los Ministros de Asuntos Exteriores v de
Defensa. a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas)
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28
de diciembre de 1990.

DISPONGO:

Articulo único.-Se crean las Agregadurías de Defensa en las Embaja
das de España en Praga. Budapest y Managua.
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DISPOSICIONES FINALES

El ~l¡nis\ru pam !as !\dminiMraclone-s Públicas
JOAOUIN ALMUNIA AMANl\

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA

LEY 3/1990, de 2I de mar::o, de estadislÍca de Cantabria.

Las técnicas estadísticas. por su carácter cuantificador y al mismo ~:
tiempo sintetizador. son uno de los procedimientos existentes para'~

intentar llegar al conocimiento objetivo y completo de la rc?hdad :
socioecoriÓmica. lo que explica su crcciente uso por parte de en~ldades.,
públicas y privadas. tanto para tener en .cu~nta datos de es~,ongen en,
su toma de decisiones y para el segUImIento y evaluaclOn de los :.;
resultados que de tales decisiones se deriven. como para poner esos ::,
datos a disposición de la sociedad. . ::

El Estatuto de Autonomía para Cantabria expresa la importancia que "~~

concede a esta problemática. al declarar en su artículo 22. apartado 19...;
que es competencia exclusiva de esta (da estadística para los fines de la ~~
Comunidad Autónoma». ' j

Consecuencia de dicha disposición estatutaria es la prescnlt.: Ley que ~

desarrolla la estructura ahora existente que la haga más efecuva en la:_
competencia tratada, siendo preciso tener en cuenta que no s.ólo e~ la,;;
información estadística v el estudio de la realidad su objetIVO. stno: r

;

también. \" cada vez más, la distribución de fondos y la signación de::
recursos procedentes de las _Administraciones Públicas, espeC"Íalmet:te::,
los deri\"ados de la integracIón española en la Comunidad Económlca~¿
Europea. <.;,c hace dependCr legalmente de variables estadísticas como por~:
ejemplo el paro. el valor añadIdos bruto precio de .merca~o. los;;~
indicadoreS de servicios sociales y otras en que se refleja el n.l\-:el dc?"
riqucza y bienestar. con especial Incidencia sobre aspectos mUl1l('¡pales;<1
y (·omarcalcs. ¿

,-~

',.~

~;
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Primera.-Los Ministros de Asuntos Exteriores, Defensa \' Economía
y Hacienda dictarán las disposiciones y adoptaran las medídas necesa
rias para el desarrollo del presente Real Decreto.

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su públicación en el ((Boletín Oficial del EstadQ)).

Dado en Madrid a 28 de diciembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

l, \l>n,,:w pafa las --\dmlnl,U¡¡C;Onc, PuhJKa,.
.I 1)-\\)lT\ .\LML':"IA AM--\.'\:.">;

JLAN C~RLOS R.

DISPONGO:

\rt1culo unJco.-Se crean las Agregadurias de Defensa en las Embaja
das de España en Túnez, Moscú. Seúl y Varsovia.

DISPOSICIONES FINALES

RE-1L DECRETO J748/1(1)(), de 26 de oClUhre, por el que
Si' crean Agregadunas de Defcnsa en las Embajadas de
Esparia en Tline=, ',Hoscú, Seal r Farsvl'ia.

El notable incremento que están experimentando las relaciones
bilaterales en el ámbito de la Defensa entn.. nuestro país y Túnez, Unión
de República Socialistas Soviéticas y Corea del Sur y la previsible
potenciación de las mismas con Polonia. hace aconsejable que las
~lisioncs Diplomáticas acreditadas en esos países dispongan de una
AgrL'gaduría de Defensa que facilite la agilización de los temas de

~rL'cíproco interés. canalizándolos a través de las mismas. de acuerdo con
lo e~tablecido en el Real Decreto 757/l990. de 15 de junio.

Todo ello hace aconsejable la creación de Agregadurias de Defensa
en las Embajadas de España en Túnez. Moscú, Seúl y Varsovia, en la
forma que establece el artículo 15 del Real Decreto 63211987, de 8 de
mayo. sobre organización de la Administración del Estado en el exterior.

En su virtud, a iniciativa de los Ministros de Asuntos Exteriores y de
Defensa. a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y
prc\-ia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26
de octubre de 1990.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Primera.-Los Ministros de Asuntos Exteriores. Defensa \' Economía
~ Hacienda dictarán las disposiciones y adoptarán las medídas necesa
rias para el desarrollo del presente Real Decreto.

Scgunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al d(' su publÍt:ación en el ~~Boletín OfiCIal del Estado». .

Dado ('n Madrid a 26 de octubre de 1990.
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TITULO PRIMERO

La estadística de la Comunidad Autónoma de Cantabria

CAPITULO 11I

SECCiÓN 2.;] APROBACIÓN DE LOS RESULTADOS

Art. 14. l. La aprobación de los resultados estadísticos se hara de
acuerdo con lo dispuesto en el Plan de Estadistica v. en caso de que este
no lo determinase. con las normas reguladoras en materia estadistlCil.

2; Los resultados de las estadísticas ofiCiales serán. una vez
publicados en el «Boletin Oficial de Cantabria»), de aplicación obligato
na a las relaciones y sit1;laciones jurídicas en las que la Comunidad
Autónoma de Cantabria tenga competencia para imponerlos.

t) Las personas o entidades obligadas al suministro de inlormaclón.
así como la forma y los plazos, en su caso. en que se debe suministrar
la misma.

g) La torma y los plazos en Que se deberá difundir la estadística.
h) El órgano o ente obligado a difundir el resultado de la estadís

tica.

Art. I L L Las estadísticas de específico tnteres para las entidades
territoriales y para los otros entes públicos podrán incluirse en el Plan
de Estadistica.

2. Son requisitos para su incorporación: '

a) Solicitud dirigida a la Consejería de Economía, Hacienda y
Presupuesto.

b) Memoria explicativa en la que se desarrollen las características
y el interés público de la estadística.

c) Memoria económica y coste que asume la Entidad interesada.
d) Informe del Servicio de Estadística General y de las Consejerías

afectadas.

Art. 12. l. Las estadísticas elaboradas por las entidades territoria
les y demás entes públicos. no incluidas en el Plan ni en sus programas
cstadistlcos. podrán ser ,homologados por el Servicio de Estadistica
General. si se adaptan a las normativas tecnicas estableCidas por el
Gobierno en esta materia.

2. En el caso de estudios subvencionados por la Administración
Pública, la actividad estadística será sometida a las normas técnicas
establecidas por el Consejo de Gobierno de Cantabria. a propuesta de los
órganos competentes en la materia.

3. En la difusión del resultado de estas estadísticas. no mclUldas en
el Plan de Estadistica. se hani constar si están o no homologadas por el
Servicio de Estadistica General.

Art. 13. Las actividades que desarrolle el Servicio de Estadística
GeneraL en ejecución de convenios de cooperación >' colaboración con
lOs Organismos oticiales competentes en la materia. le seran comunica
das previamente por el Jete del Servicio al Consejero de Economía.
Hacienda y Presupuesto.

Disposiciones generales

CAPITULO PRIMERO

"

Artíc~l? 1.° La presente Ley regula la planificación y elaboración
de cstadlstlCas para los fines de la Comunidad Autónoma de Cantabria

: dcsarroll.adas por I.a Administración de la Diputación Regional de
Can~a~na y las e.ntH1ades. de ella dependientes; la organización de sus
scrv~c~os estadíst~cos y sus relaciones. en materia estadística. con los
servICIOs estadísticos estatales y de las Corporaciones Locales.

Art. 2.° A efectos de esta Ley. se entiende por actividad estadística
para los !ines de la Comunidad Autónoma de Cantabria la recopilación.
elaboración y ordenación sistemática de la información cuantificable, la
publicación y difusión de resultados necesarios v útiles para el conoci·
miento c~antitat~vo, el análisis de la realidad demográfica. agraria.
pe~quera. mdustnal, com~rcial. de servicios, social y cultural de Canta
bna y. en generaL cualqUier cuestión referida a las condiciones de vida.
fines y competencias de la Comunidad Autónoma.

Art .. 3.0 L En la realización de las estadísticas para fines de la
Comullldad Autónoma de Cantabria se aplicará un mismo sistema
n.ormalizado de conceptos, definiciones, unidades estadísticas. clasifica·
clO.nes. no~enclaturas. ~ ~ódigos que hagan factible la comparabilidad.
la IntegraclOn y el anahsls de los datos y los resultados obtenidos.

. 2. Los servicios estadísticos de la Diputación Regional de Cantaw
~na establecerán acuerdos para homogeneizar los instrumentos estadísw
tIC~S a que se refiere el párrafo anterior, a los efectos de permitir un
~~Jor apr,?v~chamjentoy utilización g~neral de los datos y la produc-'
ClOn estadlstlca.
- ArL 4.° La actuación referente a la estadística de la Comunidad
Aut,ónof!1a ~c ~antabria. ~ adecuará, especificamente . a los principios
de Interes. publ,lCo, obJetividad, corrección técnica, obligatoriedad de la
cola~o.raclOn ciudadana. respecto a la intimidad, secreto estadístico y
publicidad de los resultados.

f

Por ello. y a fin de fijar las normas de funcionamiento y de Jos
ámbitos de actuación y coordinación del trabajo estadístico. debe

.). contar~e en el marco le~l adecuado y especifico que establece la Ley a
~~ fin de Integrar y armonizar la elaboración de estadísticas que se renejan
,t~ en el plan estadístico y en los programas anuales.
~ En el texto y en el espiritu de la Ley está siempre presente la

búsqueda de la mejora en la informacior.. estadística, del rigor técnico y
de la, necesa'ría homologación de acuerdo con normas generales que

~ permitan el análisis, la comparación y la integración de resultados con
los de cualquier otro espacio.

CAPITULO II

La acthidad estadística

SECCIÓN I.a DEL PLAN Y DE LOS PROGRAMA's ESTADíSTICOS Ar-;UALES

Art. 5.° El Plan de Estadística de Cainabria es el instrumento de la
ordenación y planificación de la actividad estadística de la Comunidad
Autónoma.

Ar~. 6.° El. Plan de .Estadística será objeto de aprobación por el
ConscJo de Gobierno. tcmendo la vigencia establecida en el mismo o. en
su defecto. la de cuatro años.

ArL 7.° La elaboración del anteproyecto del Plan de Estadistica
corresponde al Ser.vicio de Estadistica General. siendo elevado al
Consejo de Gobierno de Cantabria para su aprobación. previo informe
de la Comisión de Estadística de Cantabria.

Aft:. 8.° 1. No obstante 10 dispuesto en los articulos anteriores, el
. Consejo de Gobierno. con carácter excepcional. podrá disponer por

Decreto la elaboración de estadisticas no incluidas en el Plan de
Estadisticas. si apreciase su conveniencia, siendo objeto de publicación
en el «Boletin Oficial de Cantabria».

2. Las estadísticas a que se refiere el ap:J.rtado anterior tambien
, gozarán de los beneficios reconocidos en la presente Lev.

.-\n. 9.° Para el desarrollo y la ejecución del Plan dé Estadística, el
: Consejo. de Gl?bierno de Cantabria. a propuesta del Consejero de

Economla. HaCIenda y Presupuesto, aprobará un programa estadístico,
, que tendrá la vigencia del año natural.

Art. 10. Las normas reguladoras de cada estadística se aprobarán
por Decreto. el cual determinará como mínimo:

a) Los objetivos.
b) El ámbito territorial.
c) La periodicidad.
d) Las Consejerías o los Organismos de la Comunidaq que llevarán

a cabo la actividad estadística.
e) El presupuesto estimado para cada estadística.

Principios y garantías de la acth'idad estadística

SECCiÓN 1.;] DEL PRINCIPIO DE iNTERES PÚBLiCO

.-\rt. 15. La presente Ley protege las estadísticas elaboradas por
motivos de interés público, teniendo tal consideración las incluidas en
el Plan Estadístico y aquellas a las Que alude el artículo 8.°

SECCiÓN 2.;] DE LOS PRiNCIPIOS DE OBJETIViDAD Y CORRECCIÓN
TECNICA

Art. 16. Las estadísticas se elaborarán con critcrios objcti\-os v de
acuerdo con los principIOS científicos que aseguren su corrección técnica.

Art. 17. 1. Corresponderá al Servicio de Estadistica General
repar~r las normas por tas que se regirán y las caracteristicas tecnicas que
Ien.dran las estadísticas. respetando al máximo los pnncipios de UnlVt'r
salldad. asi como los de peculíaridad.

2. Las citadas normas técnicas se aprobarán por Decr.:to.

SECCiÓN J.a DE LA OBLiGACIÓN DE COLABORACiÓN

ArL 18. Las eSladísticas incluidas en el Plan de Estadistica. en los
programa~ estadísticos anuales y las previstas en los convenios dI?
colabora~.lón á qu~ se refiere el articulo 13 de esta Ley. tendr;:in para su
elaboraclOn la obligatoriedad de colaboración ciudadana.

Af!:. IY. l .. Cuando. se soliciten datos de carácter personal se
debera proporClOnar al mteresado información suficiente sobre la
naturaleza. caracteristicas y finalidad de la encuesta. advirtiéndole
además de la voluntariedad o no de la colaboración y del sccreto que se
guardará respecto a ella. .

2, . Si el ~uministro de info~mación fuese obligatorio se advertirá a
los sUjetos atecta?o~ .de las sancIOnes que se les podrán imponer por no
colabora~ o por faCilitar .dato~ mexactos. incompletos o fuera de plazo.

Art. -O. Lo~. cuestlOnanos no podrán contener pregUnIas que
tengan una relaelOn dlrecta con el derecho al honor. a la intimidad
personal y familiar y ti las con .... icciones religiosas o políticas del
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informante. Los cuestionarios respetarán en todo caso lo dispuesto en el
articulo 18 de- la Constitución Espanola.

A..n. 11. 1, l.a_ obligación de suministrar información veraz,
cuando sea formalmente exigida, comprenderá a todas las personas con
independencia de su naturaleza. fisíca o jurídica, privada o pública y de
la nacionalidad de aquéllas. siempre que tengan su domicilio, su
residencia o estén establecidas dentro del ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

La información podrá tener por objeto actividades llevadas a cabo
fuera de dicho territorio sí fuese apropiado a las finalidades perseguidas
por la estadística y estuviese previsto por las normas reguladoras de la
misma.

2. La misma obligación incumbe a todas las Administraciones
Públicas situadas en Cantabria, en lo que se refiere a las actividades
lleyadas a cabo dentro de este territorio.

~n. 22. L La información tendrá que ser suministrada en el
tiempo. en la forma y con las caracteristicas aprobadas en las normas
reguladoras de cada estadística y por las personas que estas determinen,

2. La normas reguladoras pueden establecer que la información sea
suministrada en forma agregada y por escrito,

An. 23. La norma reguladora de cada estadística señalará, en su
caso. el derecho a la compensación económica por los gastos que haya
de asumir el informante para suministrar la información, si estos gastos
son provocados por la exigencia de soporte informático o de otro
sistema de información que tenga una complejidad técnica especial o
que obligue a una recopilación previa de datos que en la forma
demandada nb se encuentren a disposición de la administración
ordinaria del informante.

SECCIÓN 4.a DEL SECRETO ESTADiSTICO

Art. 24. l. Serán objeto de protección y quedarán amparado, por
el secreto estadístico tanto los datos relativos a las personas fisicas como
a las personas jurídicas.

2. El secreto estadístico amparará la totalidad de datos, individuali
zados de 6rden privado, personal, familiar, económico O financiero
utilizados para elaborar la estadística. .

3. Los datos individuales facilitados por razones estadísticas no se
podrán usar en caso alguno para finalidades fiscales o policiales ni para
cualquier otra distinta de aquella para la que han sido solicitados.

4. El secreto estadistico se vulnera tanto por la comunicación
directa de datos no autorizada como por la comunicación de datos de
los que se pueda deducir razonablemente información individual.

Art. 25. 1. Los datos que sirvan de identificacíón de los obligados
a suministrar información se deben destruir cuando su conservación ya
no sea necesaria para el desarrollo de las operaciones estadisticas.

2. En todo caso los apellidos y la dirección de loS obligados a
suministrar información se separarán de los demás datos.

Art. 26. 1, Las personas. organismos e instituciones que interven
gan en las operaciones reguladas por la .presente Ley tendrán la
obligación de mantener el secreto estadístIco respecto a los datC?s
comunicados. Esta obligación la conservarán las personas aun despues
de concluir sus actividades profesionales y su vinculación con los
servicios estadísticos.

2. En virtud de dicha obligaci~n. los dat~s in~ividu.ales comunica
dos no se podrán hacer públjcos nI se comumcaran a mnguna persona
o entidad.

Art. 27, 1. La obligación de guardar secreto estadístico se iniciará
desde el momento en que se obtenga la información ~r él ampar~da.

2., La información a que se refiere el apartado antenor no podra ser
publicamente consultada sin que medie consentimiento expreso de los
afectados o hasta que haya transcurrido un plazo de veintici~co años
desde su muerte, si su fecha es conocedora; o. en otro caso, de cmcuenta
años. a partir de la fecha de su obtención.

3. Excepcionalmente. y siempre que hubieran transcurrido, al
menos, veinticinco años desde que se recabó la información por los
servicios estadísticos, podrán se facilitados datos pf(;>te~idos por el
secreto estadístico a quienes en el marco del procedimiento que se
determine reglamentariamente, acrediten su legítimo interés.

4. En el caso de datos relativos a personas jUlÍdicas, las normas
reglamentarias. atendidas las peculiaridades reglamentarias de cada
encuenta, podrán disponer períodos menores de duración del secreto,
nunca inferiores a quince años,

An. 28. El incumplimiento del deber del secreto estadístico dará
lugar a responsabilidad indemni,zatorias de los d~ños .Y pe,rjuicios
causados, en los términos estableCidos en el ordenamiento Jundlco, con
independencia de las responsabilidades penales y disciplinari~s sobre los
funcionarios y demás personal publico, y de la potestad sanCIOnadora a
que se refiere el capitulo IV del titulo J.

SECCJÓN 5.a DE LA PUBLICIDAD DE LOS RESULTADOS ESTADíSTICOS

Art.29. l. La publicación o difusión de los resultados estadísticos
se hará siempre globalmente, sin referencias de carácter individual, de
acuerdo r;on las normas reguladoras del secreto estadístico.

2. Las estadísticas comprendidas en el Plan de Estadística serán
objeto de difusión pública. El acuerdo de aprobación de lo_s resultados
estadísticos será publicado en el «Boletín Oficial de Cantabria».

3. El órgano al que corresponda aprobar el resultado puede tomar
acuerdos complementarios sobre la publicación o edición del mismo.

Art. 30. l. Los resultados estadísticos globalizados obtenidos por
actividad propia O asumidos por cualquier Entidad sometida a esta Ley
serán publicados desde el mismo momento en que sean aprobados.
Cualquier persona puede demandar una certificación que le será enviada
por escrito, en sopone informático o por cualquier medio, según las
caracteristicas de la solicitud,

2. Las Universidades y los centros de investigación reconocidos
pueden establecer convenios con el Servicio de Estadistica General 0, en
su caso. con las Consejerías y la Administración Pública Territorial, para
la explotación de las bases de datos destinados a elaborar las estadísticas
reguladas por esta Ley; estos acuerdos tendrán por finalidad exclusiva
favorecer la invcstipción científica. A fin de preservar el secreto

. estadístico, el ServirlO de Estadística General supervisará el proceso de
consulta de los datos citados y elevará el informe correspondiente al
Consejero de Economía, Hacienda y Presupuesto y a la autoridad
superior del departamento o Administración firmantes del acuerdo.

3. A traves del Servicio de Estadística General cualquier persona
puede demandar información estadística de las reguladas por esta Ley
a un nivel de agregación diferente a aquel en el que estuviesen
publicadas, exceptuando siempre la garantía del secreto estadístico.

4, El Servicio de Estadística General es el- único Organismo
habilitado para emitir certificaciones oficiales respecto a las estadisticas
elaboradas por el Consejo de Gobierno y respecto a las estadísticas de
las Enti'dades territoriales incluidas en el Plan de Estadística de
Cantabria.

An. 31. 1. La publicación o difusión de la estadística es gratuita
cuando así lo determine la norma reguladora respectiva.

2. En el ámbito de la Comunidad, los precios exigidos serán
determinados debidamente mediante tarifas acordadas y publicadas a
este fin por el Servicio de Estadística General y no son consideradas
como tasas administrativas.

CAPrTULO IV
•

Régimen sancionador

Art. 32. Son infracciones administrativas en materia estadística las
acciones y omisiones contrarias a las disposiciones legales contenidas en
esta Ley.

Art. 33. Las infracciones a lo preceptuado en esta Ley se podrán,
considerar leves, graves o muy graves:

1, Son infracciones leves:
a) La remisión o retraso en el envío de datos, cuando hubiere "

causado perjuicio grave para el servicio y hubiere obligación de·
suministrarlos.

b) El envío de datos incompletos o inexactos, cuando no hubiere:
causado perjuicio grave para el servicio y hubiere obligación de:
suministrarlos.

2. Son infracciones graves:
a) La no remisión o el retraso en el envío de los datos requeridos. (

cuando se produjere grave perjuicio para el servicio y hubiere obligación;
de suministrarlo. '"

b) El envío de datos incompletos' o inexactos, cuando se produjese ,.
grave perjuicio para el servicio y hubiere obligación de suministrarlos.

c) La comisión de una infracción leve cuando el infractor hubiere ,:
sido sancionado por otras dos leves. dentro del período de un año.

3. Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento del deber del secreto estadístico, :~
b) La utilización para finalidades distintas de las estadísticas -de los::

datos personales obtenidos directamente de los informante$ por los~'
servicios estadísticos. "

c) El suministro de datos falsos a los servicios estadísticos compe· '~,;
tentes. . '~"

d) La resistencia nOloria, habitual o con alegación de excusas falsas ,_o:
en el envío de los datos requeridos cuando hubiere obligación de!·.~
suministrarlos, _,o

e) La comisión de una infracción grave cuando el infractor hubiere,:'
sido sancionado por otras dos graves dentro del período de un año. :J

Art. 34. l. Las infracciones de las normas de esta Ley serán objeto ,."r~
de sanciones administrativas, previa instnlcción del correspondiente{
expediente sancionador, y sin perjuicio de las responsabilidades civiles¿J
y penales que procedan. - ,.~

2. Las infracciones leves y graves las sancionará el Consejero de;;;
Economia. Hacienda y Presupuesto y las muy graves el Consejo de.'5':
Gobierno de Cantabria. ::;:

",
f..."
.;'
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Art. 35. ¡. Serán aplicables las siguientes sanciones:

a 1 Las infracciones leves se sancionaran con multa de 10.000 a
50.000 pesetas.

b) Las infracciones graves seran sancionadas con multa de 50.001
a 500.000 pesetas.

C') Las infraC'cíones muy graves serán sancionados con mu1t<l de
500.00 I a 5.000.000 de pesetas.

2.. En todo caso, para la graduación de las sanciones aplicables se
tendra en cuenta la trascendencia de la información, la conducta del
culpable y los daños y perjuicios causados a terceros \' a los servicios
estadísticos. ~

. J.. A efeclOs de lo dispuesto en el articulo 33, se entenderá por
rem~l~encia la comisión de una' infracción análoga a la que motivó la
sancton en el plazo del año siguiente a la notificación de ésta. En este
supu,:s.to se requerirá que la primera resolución sancionadora hubiese
adqumdo firmeza en via administrativa.

:\n. 36.. l. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las
gra~t:s al ano y las muy ~ra:-',es al año y medio.

._. El plazo de prescnpclOn comenzará a contar desde el día en que
la mfracción se hubiere cometido.

. 3. La pr,escripcíón se interrumpirá por la iniciación, por el conoci·
miento del mte~esado, del procedimiento sancionador, volviendo a
co.rrer el plazo. SI el expe~iente permaneciese par~Jjzado durante más de
seis meses por causa no Imputable al presunto ¡nfractor.

· ;-\rt. 37. .1. Las sanc!ones impuesta.s por i~fracciones leves prescri·
~Iran a.los seiS meses, las Impuestas por mfraccIOnes graves al año v por
mfraccIOnes muy graves al año y medio. .
· ~. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día

~lgUlente a aque! ,en que adquiera firmeza la resolución por la que se
Imponga la sanclon.

,3. La p.rescripción se interrumpirá por iniciación. con conoci·
miento del mteresado. del procedimiento de ejecución. volviendo a
transcurrir el plazo si el mismo está paralizado durante más de seis
meses por causa no imputable al infractor.

r\rt. 38. Las ~ncio~es administrativas en este capitulo no serán
obs~aculo para la eXigencia de responsabilidades a los infractores ante la
Junsdiccíón Ordinaria o Contencíoso-Administrativa.

TITULO 1I

La organización estadística de la Diputación Regional
de Cantabria

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 39. La organización estadística de la Diputación Regional de
Cantabria estará constituida por:

a) El Servicio de Estadística General.
b) Los órganos estadísticos de las Consejerías.
c) La Comisión de Estadística de Cantabria.

CAPITULO II

Servicio de Estadistica General

Art. 40.. El Se:vicio de Estadística General adscrito a la Consejería
d.e_ Econo.mla, Haclt:nda y Presupuesto será. el órgano de la Administra~

Clon, RegIOnal con I~ ~esponsabi!id.ad administrativa de la Diputación
Rewonal para la acttvl.dad estadlstlca, para los fines de la Comunidad
Autonoma de Cantabna.

Art. 41. Son funciones del Servicio de Estadístíca General:

L La dirección y coordinación de la actividad estadística llevada a
cabo en el ámbit? co~petencial~e .la Diputación Regional de Cantabria.
.? La coord~naCH?n de la ~ct~Vidad estadística llevada a cabo por las

dlstmtas AdmmlstracIOnes Pubhcas de Cantabria.
3. . Llevar a cabo las estadist,icas o las fases de las mismas que le

encon:ll~nden el Plan de Estadistica y sus correspondientes Programas
Estadlsttcos. así co~o cualquiera ~tra que le puedan ~ncomendaro que
se establezcan en Virtud de convemos con otros orgamsmos estadístICOS.

· 4. Colaborar e~ estadísticas de interés estatal ° supraestatal proma.
vldos por los orgamsmos competentes.

5. Prom<?v~r la aplicación de normas y requisitos técnicos unitarios
para I<l:s est~dlsuca.s c~ntabras y la aprobación de códigos y nomenclatu
ras de tn!l.:res propIO, mtentando que se adapten e integren en el contexto
de !,::Js estadísticas estatales y supraestatales. dándoles la mayor difusión
poslble. .

.- 6. ~laborar >.' ~ctualizar el diseño y la confección de los ficheros·
dlrectonos gue uU.hz~rán los O~g~nos y Entes de la Diputación Regional
de Ca~ta~fla. ASlml.s':!o, paruclpará en el diseño y la forma de los
procedlmlentos admml\tratlvos de la Diputación Regional que. por su
naturaleza.,pueda."- tener consecuencias en la producción de informacio
nes de pOSible utllización estadística.

7. Coordinar las peticiones y solicitudes en materia cs¡adística de
las distintas Consej.:rías respecto a cualquiera otra institución u órgano
de la A.dministración Central o Local.

8. Prestar servicios de recopilación. almacenaje y difusión de la
documentación estadística disponible.

9< DeSJ.ITollar bases de datos sobre la información estadística de
interés publico para Cantabria.

10. Analizar las necesidades y la evolución de las demandas
estadísticas en Cantabria.

11. Relacionarse con organismos estatales e internacionaks con
competencias sobre matcrias estadísticas y proponer al Consejo de
Gobierno integrarse en ellos.

12. Asegurar la difusión adecuada de las estadísticas publicas en
Cantabria, a través de los inedios más pertinentes y extender certifica
ciones de los resultados estadísticos de su competencia.

13. Velar por el cumplimiento de las normas técnicas aprobadas y
la aplicación de las garantías necesarias para que sean respetados el
secreto estadístico y las otras condiciones jurídicas a que se debe sujetar
la actividad estadística.

14. Ser el órgano encargado de recibir la información que remita a
la Comunidad el INE y sobre el que recaerá el deber del secreto
estadístico.

15. El perfeccionamiento profesional de su personal y el del resto
de los servicios estadísticos de la Administración de la Diputación
Regional de Cantabria, en colaboración con el Organismo competente
en materia de selección, formación y perfeccionamiento del personal al
servicio de la Administración de la Diputación Regional de Cantabria.

16, Cualesquiera otras funciones estadísticas que las normas no
atribuyan específicamente a otro Organismo y las demás que se le
encomIenden expresamente.

CAPITULO III

Financiación del Servicio de Estadística General

Art. 42. Las fuentes de tinanciación del Servicio de Estadística
General:

1. Las asignaciones procedentes,de los Presupuestos Generales de
la Diputación Regional de Cantabria.

2. Las cantidades que haya de percibir la Diputación Regional
como consecuencia de convenios de cooperación con la Administración
del Estado y con otros Entes públicos por razón de las actividades
desarrolladas, así como de los servicios que pueda realizar.

3. Cualquiera otra asignación autorizada por las Leyes.

CAPITULO IV

Organos estadísticos de las Consejerías

Art. 43. Los órganos estadísticos de las Consejerías tendrán, en el
desarrollo de sus actividades, las siguientes funciones:

l. Elaboración de las estadísticas propias de la Consejería.
2. _Elaboración de las estadísticas o fases de las mismas que les

encomiende el Plan de tstadística y sus Programas Estadísticos.
J. Colaboración con el Servicio de Estadística General en la

elaboración del anteproyecto del Plan de Estadística v de sus Programus
Estadísticos Anuales. .

~... Publicación ?e los resulta<:l~s de las estadí~ticas propias, previa
remlSlon de los mismO al ServiCIO de Estadistlca General para su
homologación.

5. Colaborar con el Servicio de Estadística General en el diseño y
la confección de los ficheros directorios que utilizarán los Organos v
Entes de la Diputación Regional de Cantabria. •

6. Analizar las necesidades estadísticas de la Consejería.

CAPITULO V

Comisión de Estadística de Cantabria

~n.,44. Se crea la Comisió~ ~e E.stadística como máximo órgano
com~_ItIYO para asegurar la partlclpaclón de los agentes sociales y la
rclaclOn entre la Admmistración y los usuarios de la información
estadístIca. promover su entendemiento v facilitar la coordinación y el
uso de metodologías comunes. .

.1"rt. 75.. La Co~isión de Estadística de la Diputación Regional de
Can~abna mformara a los Organos competentes de la Comunidad
.-\utonoma sobre;

1, El anteproyecto del Plan de Estadística. :\ tal fin emitirá informe
precept.l\-,O en el plazo de dos meses desde la fecha de su remisión por
el SerVICIO de ESladística y Documentación.

2. Los proyectos de los Programas Estadísticos.
~, L? adecuación y utilización de los conceptos, definiciones.

clasl~caclOnes, códi~os y ~?menclaturas utllizJdas por la organización
estad:stlGI de la DlputaclOn Regional de Camabria en su actividad
estadlstlca.
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JUAN HORMAECHEA CAZQN,
Presidente de la Diputación Regional

de Cantabna

(Publicada, en rf «Btún/n qficiul de COmOhrio» numero 11. de 9 de ahril de 1990)

Articulo 1.0 El procedimiento para llevar a cabo la concentración ~
parcelaria. la conservación de las obras, las unidades mínimas de cultivo ~
y fomento de las explotaciones rentables, se regulará conforme a lo que ',:
determina la presente Ley. - ~'

Art.2.0 Comisiones Locales.-L Las Comisiones Locales de Con·~·
centración Parcelaria son órganos colegiados a los que corresponde ~
aprobar las bases provisionales de la zona. proponer a la Consejería de .,;

.:,;
'i

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto
enla~~re~ .

DISPOSICIONES FINALES

~rimera.-EI Consejo de Gobierno y la Consejería de Economía
Haclen~a y Presupu~sto, ~~ el ámbito de sus respectivas competencias:
adaptaran cuantas diSpOSiCIOnes sean necesarias para la aplicación y el
desarrollo de la presente Ley.

~gut;l~a.-La presente Ley entrará en vigor en el mismo día de su
publicaClon en el «Boletín Oficial de Cantabria»).

Santander, ,21 de marzo de 1990.

:,

~,,
TITULO PRIMERO

Del procedimiento de concentración

EXPOSICI0N DE MOTIVOS

LEY 4/1990, de 23 de marzo, sobre concentración parcela·
rla. conservación de obras. unidades minimas de cultivo y
fomento de explotaciones rentables.

1267

La experiencia obtenida desde la fecha de la publicación de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario ha demostrado la conveniencia de
proceder a una regulación específica para Cantabria en el procedimiento
de concentración parcelaria yen materia de conservación y ejecución de
obras, al objeto de agilizar las diversas fases y dar una mayor
participación en los trabajos a los afectados por la concentración
parcelaria.

En cuanto a las obras, se pretende dotar de medios adecuados a la
Administración Regional de Cantabria y de unas normas legales en el
marco de la legislación básica del Estado, que contemplen y den
soluciones a los problemas peculiares que presenta la ejecución y
conservación de los proyectos de obras derivadas de un mal uso de las
mismas o de la arbitrana oposición a su realización.

La derogación de la Ley de 15 de julio de 1954, sobre fijación de
unidades mínimas de cultivo por la de reforma y desarrollo agrario.
aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero. así como la falta de
desarrollo del artículo 43 de este último texto legal, han conducido a la
inexistencia de una norma que regule y determine las superficies
mínimas. tanto de secano como de regadío, que permitan la obtención
de un rendimiento satisfactorio de las explotaciones agrarias utilizando
los medios normales de producción.

Esta situación se ha venido paliando en la práctica con el dudoso
criterio de definir como divisible o indivisible una finca rústica segun las
determinaciones de la Orden del Ministerio de Agricultura de 27 de
mayo de 1958, que fija la superficie de la unidad mínima de cultivo para
cada uno de los términos municipales de las distintas provincias
españolas, siendo preciso superar esta situación de vacío legal.

Las superficies que se han venido aplicando son de 0,20 hectáreas en
regadío y de 0,20 Ó 0,30 hectáreas. en secano, según los Ayuntamientos,
cífra que se considera en estos momentos excesivamente pequeña, dado
los medios de cultivo que actualmente se emplean y, por otra parte, la
evidente contradicción que existe con la superficie mínima que se
establece en las normas subsidiarias de edificación vigente en la mayor
parte de esta Comunidad Autónoma, que alcanza un mínimo de 0,50
hectáreas.

La existencia de un gran número de propietarios de superficies
totales muy reducidas, aconseja fijar una extensión para la unidad
mínima de cultivo-que, aunque no sea la óptima desde el punto de vista
de su aprovechamiento, permita paliar tanto los defectos apuntados
anteriormente como evitar la excesiva parcelación de la explotaciones.

Para conseguir la creación de unidades agrarias rentables, se hace
necesario instrumentar los incentivos económicos y técnicos precisos,
que estimulen a los propietarios de unidades de explotación insuficien- ~'

tes a incrementar el tamaño de las mismas., hasta llegar a dimensiones ~
acordes con las exigencias y situaciones de cada momento.

TITULO III

DlSPOSICION ADICIONAL UNICA

Se faculta al Consejo de Gobierno. al amparo de lo dispuesto en la
Le~ 3/1984. de 26 de abril. para que pueda alterar la denominación y
clc\"ar el rango del Servicio de Estadistica General.

A.r:..48. l. La pip,utaci?n Regional de Cantabria y los servicios
csta~lstlcos de la Admlnlstracló!'! del Estado podrán celebrar convenios
relatlYos al desa!rollo ~e operacIOnes estadísticas cuando ello convenga
para el perfeCCIOnamIento y eficacia de las mIsmas y para evitar
duplicidades y gastos.

1. Los convenios a que alude el párrafo anterior habrán de fijar.
cuando la debIda coordinacíón lo requiera. los procedimiento técnicos
~elati\-os a la recogida. tratamiento y difusión de la información,
mcluyendo los plazos en que han de llevarse a cabo dichas operaciones.

Art. 49. l. En el marco de los convenios de cooperación, podrán
establecerse fórmulas de panicipación del Servicio de Estadistica Gene
ral de la Diputación Regional de Cantabria en la elaboración de
estadísticas para fines de interés para Cantabria.
. .:!'. El Servicio de Estadistica General podrá realizar estadísticas de
¡nteres estatal por encargo de la Administración Central del Estado. A
estos efectos. habrán de establecerse los acuerdos o convenios oportu.
nos.

An. 50. l. Las relaciones de cooperación entre la Diputación
Regi~n~1 de Cantabria y las Corporaciones Locales en materia de
estadlstlca se ajustarán a los prinCipios generales de esta Ley.

1: La Diputación Regional de Cantabria convocará periódicamente
reUOlones con los representantes de las Corporaciones Locales a los
efectos d~. estudiar problemas y proponer y acordar fórmulas de
coordlnanon. de las cuales se dará cuenta a la Comisión de Estadística
de Cantabria.

Las relaciones entre Administraciones públicas en materia
estadística

4, El contenido del banco de datos estadísticos considerado en el
artí~ulo 39 y el acceso a dicha, información por cualquier tipo de usuario.

,. _ L<?~ eventu~l~s conflictos de competencia entre órganos de la
orgamzaclOn estadlsllca de la Comunidad o con otros ajenos a ella.

6. !--os proyectos concretos en materia estadística que se sometan a
su conSIderación.

7. La aplicación concreta de la legislación vigente en cada
n~t?mento sobre el secreto estadístico. en los casos en que se presenten
diferentes interpretaciones.

K Cualquiera otra cuestión que le presente el Consejo de Gobierno
o el Ser'o"icio de Estadística General.

. .~rt. 46.. La Comisión de Estadistica estará compuesta por los
sIgUientes miembros:

a) El Presidente. que será el Consejero de Economía, Hacienda y
Presupuesto.

b) El Vicepresídente. que será el Jefe del Servicio de Estadística
General.

c) Un representante por cada una de las Consejerías.
d) Un representante de cada una de las Cámaras de Comercio.
e) Dos r~pre~entantes'de las asodaciones de empresarios. elegidos

por las orgaOlzaclOnes más representativas.
f) D~s r~presentantes de las organizaciones sindícales, elegidos por

las organizacIOnes más representativas.
g) Un representante del subsector agropecuario.
~) Un representante del subsector pesquero.
!' Dos representantes de la Administración LocaL
J) Un representante de la UniVersidad de Cantabria.
k) Una persona de relevancia profesional en el campo de la

Estadistica. .
1) Un r~pr.esentante de las asociaciones de consumidores. elegidos

por las aSOCiaCIOnes más representativas.
.m) -Un funcionarío del Sen'icio de Estadistica General, que desem

pene el cargo de Secretario de la Comisión, con voz pero si voto.

An. 47. La organización y funcionamiento de la Comisión de
Estadística de Cantabria se determinará reglamentariamente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PTimera.-En un plazo máximo de tres meses. a partir de la entrada
en Vlgor .d~ la presente Ley, el Consejo de Gobierno dotará al Servicio
de Estad¡.stl~a General de personal y medios materiales suficientes para
el cumplimIento de los fines previstos en la presente Ley.

S~gunda.-En el plazo máximo de tres meses. a partir de la entrada
en VIgor de la presente Ley. se constituirá la Comisión de Estadística.

~erccra.-En el plazo máximo de nueve meses. a partir de la entrada
en Vigor de la presente Ley, el Consejo de Gobierno aprobará el Plan de
Estadistica de Cantabria..


